
 
 
 

 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-005 -2016 
 
 

ADENDA N° 1 
 

OBJETO: “CONTRATAR INTERVENTORÍA INTEGRAL ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA DE LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS 

CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y ZONA DE ACCESO – UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN SAN SEBASTIAN – EN EL MUNICIPIO DE MANIZALES, DEPARTAMENTO DE 

CALDAS” 

De conformidad con el numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de 
Referencia, se modifican los Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-EUC-X-005-2016, así: 
 

1. Se modifica el numeral 1.14.3.  del numeral 1.14. “REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS” del Subcapítulo I, del Capítulo II de los Términos de Referencia de la Convocatoria N° 
PAF-EUC-I-005 -2016 , el cual queda así: 
 

1.14.3. En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el fin de no 

permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente 

convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto. 

 
2. Se modifican los numerales 2.1.11 y 2.1.12 del numeral 2.1. “DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE LAS 

PROPUESTA” del Subcapítulo II del Capítulo II de los Términos de Referencia de la Convocatoria N° 
PAF-EUC-I-005 -2016, los cuales quedan así: 
 

2.1.11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL  
 
En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes con el fin de no 
permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente 
convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 
temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar 
copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 
disciplinarios  expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar 
vigente. dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 

2.1.12. ABONO DE LA OFERTA 
 
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 
representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil, la oferta deberá ser 
avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 
certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el 
cual se debe encontrar vigente. dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 



 
 
 

 

 
3. Se modifica el numeral 1.46 “Garantías” del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia 

así: 
 

1.46  GARANTÍAS 
 

Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del 

CONTRATISTA DE INTERVENTORIA frente a la entidad, por razón de la celebración y ejecución del 

contrato, el estudio de necesidad efectuado y la previsión de los posibles riesgos en la ejecución del mismo, el 

contratista deberá constituir las garantías a favor de Entidades Particulares “PATRIMONIO AUTÓNOMO 

ASISTENCIA TÉCNICA -  FINDETER”, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituida en 

Colombia, cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes 

amparos, cobertura y vigencia: 

 

1.46.1 DEL CONTRATO 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Cumplimiento  30% del valor del contrato  
Vigente por el plazo de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses más 

 

La aprobación de la garantía por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER 

es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, el mismo no podrá iniciar su 

ejecución sin la respectiva aprobación de ésta. 

 

1.46.2 DE LA FASE I 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

De Salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales 
10% del valor de la Fase I  

Vigente por el plazo de ejecución de la Fase I y 

tres (3)  años más. 

Responsabilidad Civil Extracontractual 10% del valor de la Fase I 
Vigente por el plazo de ejecución de la Fase I y 

cuatro (4) meses más. 

Calidad del servicio  30% del valor total de la Fase I  
Vigente por tres (3) años desde la fecha de 

suscripción del acta de recibo de la Fase I  

 

146.3 DE LA FASE II 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

De Salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales 
10% del valor de la Fase II  

Vigente por el plazo de ejecución de la Fase II y 

tres (3)  años más. 

Responsabilidad Civil Extracontractual 10% del valor de la Fase II 
Vigente por el plazo de ejecución de la Fase II y 

cuatro (4) meses más. 

Calidad del servicio  30% del valor total de la Fase II 
Vigente por tres (3) años desde la fecha de 

suscripción del acta de recibo de la Fase II  

 

1.46.4 DE LA FASE III 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 



 
 
 

 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

De Salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales 
10% del valor de la Fase III  

Vigente por el plazo de ejecución de la Fase III y 

tres (3)  años más. 

Responsabilidad Civil Extracontractual 10% del valor de la Fase III 
Vigente por el plazo de ejecución de la Fase III y 

cuatro (4) meses más. 

Calidad del servicio  30% del valor total de la Fase III 
Vigente por tres (3) años desde la fecha de 

suscripción del acta de recibo final del contrato  

 

La aprobación de las garantías por parte de PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER 

es requisito previo para el inicio de la ejecución de cada una de las fases, razón por la cual ninguna fase 

podrá iniciar su ejecución sin la respectiva aprobación de este requisito previo. 

 

Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos  anexos y soportes de 

la misma y el respectivo soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago. 

 

 Solo se aceptarán garantías con las siguientes exclusiones: i) Causa extraña, esto es, la fuerza mayor o caso 

fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima. ii) Daños causados por el contratista a los 

bienes de la Entidad Estatal no destinados al contrato. 

 
4. Se modifica el literal B del anexo 1 de los Términos de Referencia “PERFILES DEL PERSONAL MÍNIMO 

REQUERIDO PARA LA ETAPA 2 DE LA INTERVENTORÍA” en cuanto a la dedicación del Director de 
Interventoría se refiere, así: 
 

 PERSONAL MINIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 

Can. Cargo 
Formación 

Académica 

EXPERIENCIA 

GENERAL 

 

Experiencia Específica 
% de dedicación en la 

duración total del 

contrato Como: 

No. de 

proyectos 

cumplimiento 

mínimo 

1 
Director de 

interventoría 

Ingeniero 

Civil o 

Arquitecto 

8 Años 

Director de interventoría en proyectos de 

construcción de edificaciones institucionales, 

incluidos proyectos de vivienda, cuya área 

construida cubierta sea mayor igual a 4.000 m2 

3 proyectos 

30% 

Deberá estar presente 

en la toma de 

decisiones, en los 

Comités de 

Seguimiento, Comités 

de obra y cuando 

Findeter lo requiera. 

 

 



 
 
 

 

Convenciones:  Se adiciona: negrilla cursiva y subrayado  

  Se suprime:  tachado 
 
En lo demás, los aspectos de los Términos de Referencia de la presente convocatoria se mantienen sin 
modificaciones.  
 
 
 
Para constancia, se expide el cinco (5) de mayo de 2016.  
 
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 


